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Certifico: que de el acia celebrada en 
Irtinla de Junio lillimo, resulta enli^c o irás 
aŵ  lo 5iguicnla = 7w / í 7^ . — S e ñ o r e s Gcfe po-
life: Diez Gonzilez: Solo S.iavcdrn: L o r c n - . 
»nr. Solis: Madrona: Prado: B a U ) U o n a . = 
Dr/i/ro.rsLcida el acia nnleriór q u e d ó apro-
: ^ I I S i . D'KV. Gonzá lez dijo: (pie la hoja 
tobóle 5U5cnpía por el Sr. D. Gabriel l^ilbue-
naprescindiendo-de las ofoiiáas parlicularrs, y 
íjindose en el fínal de la oiisnia sobre la mo-
f̂aacion de los selecienlos hoTribrés, sobre la 

Wrusion en las alribücionés del Ayuñíamien-
^ y sobre los arbitrios de forhlkacion, en cu-
Î objclos recayó acuerdo por los cnalro S e -

Di|Hilndos provinciales concita á la desch 
Wiencia de los aclos de Dipatacioii y de l¿ 
WUrse d bonor de Iq miMna por medio de 
^ saiisnjccion eslensiva á los mismos acueu-
J^cilados en el p a p e l . = É l Sr. Dhlboena con-
^ ^ Í C al escribir su boja volapié en la par-

supone ¡if. í la el decoro de la D i p u t ó -
^ y concila á la desobediencia de diebos 
l^'los, no lllvo 0|)j<.,o< porque siempre, 

* [nismo abora está déc idídó por la obe-
^ c , a y respeto con ÍJUC los pueblo- y paHi-

deben prestarse á é l í t ó , y éápera (pie 
jj^POracion, como tal , puede darse por Ú ~ 
1) . ^ ^ ^ P s e con efecto por satisfecha la 

Puhli 
00 acordó (jue para salvar su decoro 

^TT0 Un ^ " l O n i Q de esta acta en el 

ne 0̂ 05 asuntos.)=Con lo que se con-

cliiyo la sesión que firmaron los Scnore-; Prosi-
denjé y Vocales y firmé.=Rojas,=Francisco 
Diez r,onz;dez.=:González M á d r ó n o . ^ S o l t ó 
SolQ Saavedra ^ r»:il!)fiena. = I .oren7ana.= Pra. 
do. - I'airicio de Azrarale: Secretario. 

Asi resulta rlr r ! ar ta original ú tjite me 
rrmito. ) /¡ara íjuc conste por acuerdó de ¡a 
Dipijtacion t doy l a fue t i ié nm firmo en 
Jxon y Jul io cuatro de mil ochpcuniqs irein-
í u y nnr/ r . — P a t r i r i o de A z c a r a l i \ — \ ? li.0 
zz JRojas. 

I.eon B de Julio de 18.T9.ir Insértese en el 
Ijolelin oficial.r: Rojas. 

Gubierno político de la Provincia de León. 

Niim. 2o3. 

Anuncio señalando di a para el remate de la con
trata del Bolctin oficial de Zamora* 

Gobierno político de la Provincia de Za
mora. = 4.a Sección. = Cumpliendo en 31 de 
Agosto próximo la contrata celebrada para 
Ja publicación del floletin oficial de esta Pro-
vincia, se hace saber por medio de este anun
cio, á fin de que los que quieran hacerse carr 
go de ta empresa de dicho periódico, acudan 
á Ja Sceretai-ía de este Gobierno político á 
enterarse del pliego de condiciones que es
tará de manifiesto desde el £5 del actual en 
adelante de doce á dos de la tarde; advir-
tieddo que el remate se habrá de celebrar 
á Jas 12 en punto del dia seis de Agosto 
en el mejor postor, Zamora 1.° de Julio de 
1 8 3 9 = Antonio Golfín. 

León 6 de Julio de 1839. ^Insértese t 
el Bolei¡n.=:Rojas. 
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vinciti* 

Ni i in . 2o4-
Por Real órdcn de & de Marzo deI año 

p r 6 ¿ o pasado se dignó S. M. n o m b n j ^ 
biütado general de la Milicia nacional de Cas-
rílla |a \ ieja á D- F r a n j e o Bernabon, cuyo 
sugeró suplica ponga en conoc imiento de 
los Ayuntamientos del distrito de esta bu-
binspecciem el espresado nombramiento y que 
si algunos de ellos hubiesen hecho anticipa
ciones de cantidades en metálico desde el ano 
de 1836, hasta el presente para socorrer par
tidas de Milicia nacional movilizada en esta 
provincia, pueden entenderse directamente 
con su persona sin necesidad de apoderado, 
dirigiéndole los recibos y cualquiera otra cor
respondencia franca de porte á la ciudad de 
Val ladoí id, calle del arco de Santiago^ nú
mero treinta y cuatro, cuarto principal—An
tes del envió de los recibos ha de haber pre
cedido la remisión de Jos cstractos de revista 
de la Milicia socorrida á las oficinas del E j e r 
cito, según las instrucciones de dicho habili
tado á quien se retribuirá con el dos por cien
to de la cantidad suministrada por Jos A ) un
tamientos, quedando al cuidado de aquel dar 
todos ios pasos con las oficinas citadas y 
cuantas operaciones sean necesarias para po
ner al corriente á los pueblos que hicieron las 
anticipaciones, evitando á los mismos el en
viar á Valladolid un comisionado, que sobre 
ser mas costoso no pueda con tama facilidad 
y prontitud solventar el asunio.rrY a lin de 
que llegue á noticia de los pueblos de la Pro
vincia, que hayan hecho suplementos de la 
clase indicada, se recomienda este aviso al Se
ñor (Jefe político dé la provincia para que se 
sirva mandar insertarlo en el líoletin oficial de 
la misma. León 5 de Julio de 1839. = F i a n -
cisco Ossorio, 

Leen S dé Julio de 1839 i n s é r t e s e en 
el Boletín oficial. = Rojas, 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3* Sección.=Núm. apS. 

Circular encargando á las justicias de esta provin
cia que procuren averiguar y den aviso a este Go-
hierno político del paradero de 'José Mariincfi na
tural de Aceves del Párarjt9? que desapareció de es

ta Ciudad el dia iCs de Junio próximo anterior. 

Habiendo desaparecido de esta Ciudad co el 

dia Q6 de Junio p r ó x i m o pasado 
nnuir i l del pueblo de Accve* del Pár l ' r ^ 
27 anos, estatura cor ta , p.-Io y ojoi ,ü 
do al uso de su país, encargo á |as j , , J* '0*^! ' 
ta provincia que procuren averiguar $u Ul ̂ e t»-
y que sí lo con i^uen-lo pongan i rmKsi ¡a ,1 ' l c ro ; 
conocimiento de e>te Gobierno pplu¡co 

Lcon 6 de Ju l io de f í 3 9 - J o s é E u J , , 
Rojas .rr Joaquin B e r n á r d e z , becretano. de 

Gobierno polltieo de la Provincia de León 

3.a Sccc ion .=Kúm. 20G. 

Circular encargando á las just icia! de esta prüú 
Ha qut procuren la captura de Femando Suarez 
tural dd pueblo de los Bayos en esta prov inc ia^ 

se f u g ó del presidio peninsular de Granuda^ 

H a b i é n d o s e desertado del presidio peníniaL 
de Granada en el dia 2 de Junio próximo p a ^ 
el confinado Fcrtjando Suarez narurnl del pu.bo 
ríe los Bayos en el d i s t r i to del Ayuntamientod? 
M u r í a s de Pa^edéS^ su edad 24 a ñ o s , c>hiun-
pies, pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regulado 
1er t r i g u e ñ o ; encargo á las jui t íc ías de esta 
vincia que procuren su c a p t u r i , y que en el nw 
de ser l i b i d o Jo d i r i jan con la debida legorii^ 
por t r áns i t o s de just icia á este Gobierno político. 

L c o n 7 de j u i i o de 1 8 3 9 . J o s é liugcaiodc 
Rojas. — J o a q u i n L ^ r t i a r d c z , ¿cc rc la r io . 

Intendencia de la Provincia de L m * 

Kúm. 207. 

La D i r e c c i ó n general de Rentas provincútef 
en 19 de Junio p r ó x i m o pasado me dice lo s i g ^ 
U f . - % | ^ ' V ' ' 1 r^u \ S S f f l 

»>Se ha enterado la Di recc ión de I J comuna' 
cion de V . S. de 19 de M I N O u l t imo, en q> 
serta la del Contador de Rentas de cía provioc»! 
relat iva á s i , terminadas las cuentas de los Ay 
t irníentos de ese par t ido con arrecio á IOJ at1'-' 
los 63 y 64 de la In s t rucc ión de 16 de Encí< 
t imo se les han de abonar los documentos ^ 
nian presentados en los 30 d ías en p:ígo licr s0 > 
t a l i d . d , ó solo de la mitad mandada recibir«nT 
p d en los 5 meses siguientes; y teniendo fn 
s i d e r a c i ó n que ios con t r ¡bu>en tes cumplleí^0J^ 
su parte con lo que prescribe la ley , y .jJt, 
cuitad que locaron las oficinas para la 
no debe perjudicar á sus intereses; ha 3:or * 
cir á V . S. se les a d m i u n en la lotalid.ld,^lt,,. , 
que reun. n los requisitos exigidos por M ^ 
del resultado formen y remitan esas 0 l L ^ . 1 
apénd ice ó estado general de liquiJ ^ o n \ 
ñ que esta ope rac ión alterando Jo* ult"1;"* ^ f j ' 
dos del remitido , debe producir K|íD&¿ 
cion en el importe de las mensualidades ^ 

Se inserta en el Doleiio oficial 
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con r .MiI-n i i fnfo de un mes u fin He 
^f^; , ( í ¿S|¿|OJ 15 perípnert ea ia Cooudurla .1 
^ P 5 documentos (íe qUC se trat.i y rec i -
^ ) í f a r jmrtofíc t q iív^Ienrcs carfas de p.igo 
^ ^ ^ d f la coniribMcfon ( ¿rraordíoaría de Ruer^ 

7 ,ta dvierte a lo i q^e entregaron razmias y 
' ' ' su podíf las ccíiiricíicipneá <ic la . \díi»i-
10 ín de dccíínájeJi en «' ri),o|ti;jicíojo tíd v . i lor 

^ "o en arrendamiento IJS presenren al l i t * 
| í d,f^hado para que no cnruz.Mn de i u a b o n ú 
r • fefo de hacerle del i^ccso hasta el comple 
í,C^?U0«r|c corrcspondicnie s egún la taznu.i, si 
^ l o esilmaie asi al m o l v e r la conaulta pen-

I- t ron 8 de Ju l io de 1 « 3 9 . ^ : F e r n a n d o de 

nósertese en el B o l c t i n . n : Rojas. 

(¡jkitrM político Je ¡a Provincia de León. 

Niim. 208. 

por el Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la Pe-
LISUIJ x comunicó á mi antecesor en 3 del mes 
L o o la ijgüfcqtc c i rcu la r . , 

w¿n todos tiempos y en todos los pa!se$ que se 
LLp por forrnaiireprcscm^tivasj la renovación de 
LjCuerpos colegisíaddrea es un acontec imiento que 
\¿i ocasión a cjue las pasiones, los íntcreie^ y las 
opinión^ políticas desplieguen mayor actividad y 

'«litación; y en tales esos los Gobiernos no pue
den remos de uHoblar su celo y v ig i l anc i a , á fin 
di jífl.ur.'ir, con el mantenimiento del ó r d e n y de 
latr nquiüdrid públ ica la l iber tad de los electores. 

EstOj que scru una medida de conveniencia 
i¡íb!i:a en circunstancias comunes, es una necesi-
did imperiosa cuando la guerra c i v i l arma y d i v i -
C ; Í Ins ciudadanos aun en las cuestiones de menof 

itft y iriscendencia. Asi que , el Gobierno de 
& M. dtbc m a í u ú s t a r mayor p rev i s ión y celo, 
«'fr.riidas las az.rosas circunstancias que desgracia» 
diente agitan hoy la Mqoa rqu i a . La guerra c i -
T,l« fn que se ventilan las g r a v í s i m a s cuestiones-de 
fcetuon y de principios; las escisiones, mas lamen
t e s aún, entre los que defienden la causa nacio-
^ 1 >' la situación especial de ciertas p r o v i n c í n , 

Cementos que pudieran infundi r el recelo de 
^ los partidos p o l í t i c o s , convocados á la arena 
i k ^ * ' 1 lra5Pasarnn ' 0 I l í r o í W legales de una con-

a J'íMa, indispensable, y aun provechosa, 
t0j^o dentro de aquellos se contiene. 
^ El Gobierno de S. M . no debe, pues, perma-
^ccr silencioso ni ¡ n d i f ¿ r t n t e , cuando la l u d i a de 
^ partidos puede comprometer la s a l v a c i ó n del 

. 0,::: :Colocándose entre todos e l los , y e x t r a -
pt0^ ,cdl ^ c c i c n , á iodo color p o h t n o , s ab rá 
(tdeegtr ^ ' g i c a m e n t c el derecho que la U y con-
f^u*.1 1 'n5 electores, y repr imi r con mano 
ctn cj ^desafueros y maquinaciones que embara-
Wefa ^ r c i c i o de la acción e lec tora l , c u a l -
) t | X'^[l* $ca Ia dase de personas que lo intente, 
^ T í i u V p0r^JC 5e Prclcnd'1 justificar. 

n,cn leealmciuc las ideas, las doct r inas , el 

.surenn qnf represente la vr .luntad h i c í o m l y ¡ff* 
$ea la cspr .vion l ibre y efponlfÁnéa de la opiniort 
publica: este, y no o t r o , es el designio y el anhelo 
d e l G o S i e r r o , y a el c o n v e r t i r á toda su a tención y 
sus dtrsvclns, i fm dr qUe el t r iunfo se Ir .rr j n f 
las vias de la l ega l idad , de la convicc ión y de la 
l íbé i t ad ¿onstttÚeioOal, nnic.»s qtje reconoce, y Í | U C 
se at inara por conservar expeditas á rodos. 

La O nstitucion de c, T rono de S. M * 
la Rema D u ñ a Isabel 11, y la Rejéncla de su a u -
> usta Alad re , solemnemente sancionada por las Cóf-
les llamadas á fijir la suerte de la N a c i ó n , conso-
l i í l .mdo su sistema p o l í t i c o , son los sagrados obje-
jeros que los c s p i ñ o l c s han jurado respetar y d e 
fender. Partiendo de estas bases, el Gobierno de 
S. M . cíi i.rnunte secundado por sus agentes en 
las provinc ias , debe c i rcunscr ib i r su influencia á 
nnn lener ilesos el ó r d e n y la t r anqui l idad púb l i ca , 
nsegurando la l ibertad de los electores, y alejando 
toda o p r e s i ó n , toda violencia y toda suj.-stíon i l e 
g a l ; sin que por esto se impida ni coarte en mane
ra alguna la p r á c t i c a ut i lmente admit ida eh o t r a í 
Naciones, y ya ventajosamente ensayada en la 
nuestra, de formarse candidaturas y e n t e n d é r s e l o s 
ciudadanos con el fin de i lustrar y d i r i g i r la o p i 
n ión de los que han de l levar un voto de vida ó 
muerte a la urna e lectoral . 

Por t an to , y conforme S. M . la Reina G o b e r 
nadora con el u n á n i m e parecer del Cons' jo de M i 
nis t ros , es su Real vo lun tad prevenga á V . S., co
mo de Real ó r d e n lo ejecuto, que por cuantos me
dios es tén á su alcance inculque á sus adminis t ra
dos y haga respetar estos reconocidos é invariables 
principios de gob ie rno , alentando y protegiendo á 
lodos los ciudadanos pacíf icos para que no r enun
cien al mas precioso de sus derechos, y acudan, 
bajo Is g a r a n t í a de una autor idad vigi lante y tute
l a r , á emi t i r l i b renunre su v o t o , prestando a u x i 
l i o a la misma, si n lgun malvado intentara turbar 
un ai to t in solemne, cuya e j e c u c i ó n , asi como el 
ó r d e n y la legalidad toca proteger á V . S. eficaz
mente y bajo la nías estrecha y grave responsabili
d a d ; bien en tendido , que sobre objeto tan v i ta l e 
interesante no a d m i t i r á S. M . excusa ni d i s imulo , 
siendo su firme r e s o l u c i ó n , que su gobierno des
pliegue tanta severidad y e n e r g í a , cuanta la N a 
c ión tiene derecho á e x i g i r , y las circunstancias, 
hagan necesaria en ocas ión tan c r i t i ca y trascen-
d e n t a l . " 

L o que se inserta en el Bo le t ín para que sed 
notor io á los alcaldes y ayuntamientos const t 1-
cionules; á las dernas autoridades á quienes incum
b a , y á rodos los habitantes de lú Provinc ia . 
L e ó n }J de Ju l io d r 1 0 3 9 . = J o s é Eugenio de R a -
j 15. zz J o a q u í n B e r n á r d e z , Secretario. 

Intendencia de ia Provincia de León. 

Niim. 209. 

Jlfcií ónUn rev iviendo que el Ti ihunal Mayor de Cueii* 
tas debe continuar por ahora y mitntrai por una ley nt 
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„ disponga otra cosa in lUjénM*** las/aeult^iS ff* 

E l Sr. Secretario del Tribunal mayor de Cuen-
Us me dice con fecha I I de Junio ú l t imo lo s i 
guiente. 

„Por el Minis ter io de Hacienda se lia comcni -
c i d o á este T r i b u n a l en a8 de Enero del presen
te afio, una Real ó r d e n que habia sido trasladada 
al mismo por el de Gracia y Justicia con fecha 
del I.0 d i r ig ida en el propio dia al Sr. Prcsrdentc 
del Supremo T r i b u n a l de Jus t ic ia , la cual c$ del 
cenor siguiente. 

C o n f o r m á n d o s e S. M . con lo consultado por 
ese T r i b u n a l en 8 del cor r ien te , se I n servido 
re io lver que el T r i b u n a l mayor de Cuentas debe 
continuar por ahora y mientras por una ley no 
je disponga otra cosa, en el ejercicio de las facul 
tades que le concede la Real c é d u l a de JO de N o 
viembre de 1Ü2B y en el conocimiento de las 
apelaciones cii negocios de cuentas ó sus inc iden
tes, de que según la propia c é d u l a le toca conocer. 

Publicada en el T r i b u n a l la precedente Real 
ó r d e n , a c o r d ó su cumpl imien to , y que pasase á 
su fiscal togado, quien en su vista y de los d e m á s 
antecedentes de este asunto, ha manifestado su 
d ic tamen, y de conformidad con el mismo, ha r e 
suelto el T r i b u n a l que se d i r i j i la presente á to
dos los Intendentes subdelegados de Rentas del 
Reino para que bnjo su mas estrecha responsabi
l idad cumplan y hagan cumpl i r por quien corres
ponda las disposiciones que siguen. 

1.a Dent ro del preciso t é r m i n o de quince d íns 
r e m i t i r á n á la Esc r iban í a de c á m a r a de este T r i 
b u n a l , por conducto del Excmo. Sr. Presidente, 
testimonio ( c o n espresion de su es t ido y de no 
baber o t ros) de todos los plei tos , causas y espe
dientes que pendan en sus respectivos juzgados so
bre cualquiera de los particulares de que trata el 
•rdcUlo 17 de la Real cédu la de 10 de N o v i e m 
bre de 1B28 cuyo l i teral tenor es el 

»; A r t í c u l o 17. Corresponde al T r i b u n a l mayor 
de cuentas en el concepto de autoridad jud ic i a l : 
1 . ° conocer privativamente y con inhibición de to
dos los tribunales y juzgados del Reino, de todos 
los casos y causas relativas á la p resen tac ión de 
hs cuentas de que trata esta Ordenanza, cualquie
ra que sea el fuero ó cons ide rac ión que tengan 
las personas y corporaciones obligadas á darlas, 
cuando no hayan bastado las providencias guber-
sativas para conseguirlo, a.0 Conocer en ijtual^s 
t é rminos y con la misma estension, de los deinos 
de infidencia, falsificación ó a l t e rac ión de docu
mentos, abuso de los caudales ó efectos de m i 
Real Hacienda ó del Estado y cualesquiera otros 
que resulten de las cuentas y en que aparezca do
lo ó ma lversac ión . 3.w Proceder ejecutivamente y 
con arreglo á las leyes contra todos los que, como 
principales, sus herederos y fiadores, resulten deu-
do rw a mi Real Hacienda en el manejo que h u -

t l e i c n tenido de sus cai:dalci /. r 
c o n f u i r sea enteramente reintegrada d ^ 
la c o r r e s p o n d a . " <L% . 

a: Los 1 mismos Intendentes subdeUparf 
Rentas d a r á n cuenta con testimonio en f * 
da mes, por igual conducto del Excmo 
sidente, de las causas 6 espedientes qu Pl 
cipien en él sobre cualquiera de los men^ ^ 
negocios y de los adelantos que en los de C,0nar<| 
dientes se l u y a n hecho en el mes anterio A " 
gat ivo en su caso. r u 

3 / Las apelaciones que interponga |3| 
tes de las providencias que dicten loj c ^ r 
Intendentes subdelegados de Rentas asi c o V ^ 
gocios d e q u e trata el a r t icu lo 17 inserto ^ ^ 
incidencias, como en cualesquiera otroi cn; ^ 
procedan por comis ión de este Tribunal se ¡,¿1" 
t i r an precisamente para el mismo según se 0 
no en c i rcu la r de 12 de Octubre del año p r ^ J 
pasado, y conforme á lo dispuesto en el articak 
3." de la citada Real cJdula , que declarando U 
atribuciones del T r i b u n a l en el concepto de i c J 
l i d a d jud ic i a l dice asi. i z Conoce rá iaml)icn cnej 
te concepto de las apelaciones que se intcrponpi 
conforme á derecho de las providencias judkkJd 
que dieren los juzgados de Hacienda en nwm 
de cuentas, cobranza de alcances y sus iocidcodu 

4.a T a n luego como los Intendentes suMelr* 
fiados de Rentas reciban la presente circular,di
r á n aviso al T r i b u n a l de quedar 10 e ge cu ta rb, di-I 
r i g i é n d o l e por el insinuado conduelo del Eicao[ 
Sr. Presidente del n m m o . » 

L o que de su acuerdo comunico á VTS«pfX 
su inte l igencia , cumplimiento y demás tutm 
opor tunos . Dios guarde á V . S. muchos años, 
d r i d 11 de Jun io de 1839.11: Rafael Dúz de Ri*] 
vera . 

R e i m p r í m a s e en el Rolet ín oficial de esta 01 
piral. L e ó n 25 de Junio de 1839. —Fernando¿< 
Rojas. 

León 9 de Ju l io de 1839.:= Inserirse CD " I 
Bole t in o f i c i a l . z i Rojas. 

Gobierno político Je la ProvinciJ de Ücn. 

5.a Sección. = NtJni. 210. 

Sr anunttú rt réniflit di 00/101 oirips v'"' '̂!n #0* 
/«i vnrretrra que df*tie esta tiudad tom/ute r>' 
A/utas, losadas r / i la va ni ¡dad de C3»|i rs* jr ^ ñ¿i^lt 
/>afa tjuc los tjttt' quieran interesarse en flt'** arU re^f^* 
firv/Hitit ianes d este (¡tjliernu paiiiiipj m domle ** 

AM dáct d.l dia 31 dt l carrM/* ^ 

rsfj ciu^d eouducí ^ IVIautilIfi de U> V ^ * * l** 
criador f«CuHali%o dr la lin A*tiir¡ai ni ,a 1,,,,'^,a ^ ^ 

tuertos que qu |«rat l iutrrmrse n i fila» 'rt'J ^ frl'&rjr'*! 
pOlkionCf i r>ic C o b i . r n o p o l í l i t p i ***** * ^ U* 
tqW r n u a l r á las Út\ .1'^ ^ .M eorrtf»lf» cj| pli^fj 
.1. > que M iiiíiiifMlarin á los lleíl "••r4' ^ Ul frt*^ 
bai la de nianin. Sfo m la 5rcrr lar ía df 1 " ' ^ í o < k ^ 
despacho. LfOO H dr Ju l io de I « 3 . J . = Í J w * ' ^ 6 
Joar|iiiii HrrnardrA, SecrctarÍJ* 

P£i;KO MIÑON. 


